
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 
Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción: Ordinario Laboral  

Demandante: Yonis Miguel Jiménez Manga 

Demandado: Deposito Principal de Drogas Ltda. 

Radicado: 05154 31 12 001 2021 00127 00 

Asunto: Aprueba Liquidación de Costas 

 

Se aprueba la liquidación de costas en constancia secretarial que precede, conforme 

lo establece el art. 366 del CGP, a favor de la parte demandada Deposito Principal 

de Drogas Ltda.  y a cargo del demandante Yonis Miguel Jiménez Manga por la suma 

de $1.000.000 de pesos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
 

 

 


